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Premática, en que se manda, que a los labradores
no se les haga execucion por deudas que deban
en bueyes, ni bestias de labor, ni en los aperos ni
aparejos que tuvieren para labrar; ni sean presos
desde el mes de Julio hasta fin de Diziembre, ...

En Madrid : Por la Viuda de Madrigal, 1594
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P R E M A T I C A, E N Q V E S E 
M A N D A , Q V E A Ü Ó S L A B R A D O R E S 
ñofele^ haga execucion por deudas que deuan ert^ 
bueyeSjtii beftias de labor5ni én los aperos ni a p á ^ j o s 
que tuüieren para labrar: íii fean prefos deíHe el mes 
de lulio háfta fiii de Diciembre, ni ftlgan por fiado
res de los íeñores en cuya juri ídicioü biuiereB: y que 
bor ninguna deuda que deuaii puedan íenünciaf ík 

fuero5ni íbmeter íe a otrOjfino füere ala juf t ic i^ 
Realeüga mas cercana : y que ptiedaii-> 

amaflar la mitad del pan que^ 
cogiereiij. 

En Madrid^por labíuda de Madrigal: año.15^4. 

Vendefe en cafa de la hiuda de Blas de Robles > j Francifco de Ro
bles Jhhtjo, librero del Heyrmejiro fe ñor. 



\—í. v_i V-JL Liccncia}y TaíTa. 
: . '''' ' 5 lO1'! ü ! * >• ' ..'vlti el/:. Ü; l O H 

O Ghriftoual de Leon^efcnuano decamara de fu Mageílad de los que end 
íuConíejo refiden^oy f^e,quepor losíenores delConfejo fue tallada lapre 

matica en fauor de los labradores, a cinco marauedis el pliego^ a efte precio ma*i-
daron que fe pueda vender, f Y aísi mifrao mandaron queningun impreffpf 
deftos Reynos pueda imprimir la dicha prematíca, fino fuere el que tuuiere licen-
cia,y nombramiento de luán Gallo de Arídrada eferiuano de cámara de fuMagef-
lad.Y para quedello conftedepedimiento del dicho luán Gallo, y mandamiento 
delosdichosfeñores5di laprefente5qesfechaenMadridadezifeisdias del nfes 
deMar^ode mil y quinientos y nouenta y qnatro años. 

Chriftoual de Leoru 



! O n Felipe por la gra-
cia de Dios Rey de Cáftilla , de León, 
deAragó?délas dosSiciliaSjdelefuíalé^ 
dePórtugaljde Naiiarra,déX3ranada, 
déToledo,de Valenciáadé Gálizia^de 
Mallorcas,de Seuilla, de Cerdena, de 
Cdrdoüa,de Cdrcega3de Mürtia 5 de 

láen/de los Algáflies, de Algezira, de Gibraltarvdelas islaá 
dfeCanaria5d¿ lais Indias Orientalesjy GddentáleS;!^ y tie 
rra firme del mar Océano,Archidüque de Aúftria , Duque 
de Borgoña, y de Brauante, y Milán, Gbnde de Abfpurg, de 
ílarídes^y de Tifúky Barceloña, íeñór de Vizcaya,y de Mó 
iím^ &c . A l PWncipe donFelipe nüeftrotóuy caro y muy 
amado hijo,y aloslnfaüteSjPreladós, Duques^ Marqueíles, 
Condes,ricos hombres,Priores de las ordenes>Comendado 
rés,y Sbbcdmend^dores, Alcaides délos caftillós y cafas fuer 
tes y llanas,y a los del nueftro ConfejOjPrefidente, y Qydo-
tes délas nüeítras Audiencias, Alcaides, y Algüaziles de la 
nüeftrá cafa y Corte, y Cháticillerias^y a todos los Córregi-
daréSjAfsifterítejGouernadbre's, Alcaldes mayores, y ordi
narios 3 Alguaciles, Merinos, Preboftes ^ y álds concejos,y 
VniüerfidadesjVeintiqnatfoSjRegidores^Gaualleros, lufa-
'dc^efcpderbsjoíicialesjyhombresbúénds, y á̂ capitanes 
de la gente de nueíli-aís guardás,comiffarios, capitanes,y alfe-
rez ,;y apoféntadores delagenrede infanteriayquepor nuef-
í r o maíidadd feleuantan cneftosñuéftros RéyñoSá yproüee 
dores délas nueftrasarmadas,y frStefaSíy otros quálefquier 
fubditds y natürálts nueftrosdéquálquieréftadd , preemi-
nencia,dignidadquefean,o fer puedariide tod^slas ciudades, 
villas^y lugares;y prouincias deftos nueftros Reynos,y feño 
TÍosva6i a los qu^ ágdra i o n , éomd alósque'ferañ de aqui 
adelante, y a cada vno y qüalquier dé vos a qilien efta nuef
tro carta y lo ella tontenido toca y puede tocar en qualquieí 
*tótóera3 íalud y grácm^ íabed,qué áuierido entendido como 

los 



los labradores que cultitian la tierra han venido a necefsidad 
de manera que toman fiado-lo que ficmbran, y ganados con 
que la labrá:y afsilas tierras por fer mal cuítiuadas no acude 
con el fruto que lolian^y con lo que dellas cogen no pueden 
pagar lo que deuen , y vienen a fer prefosy fatigados,y que 
las otras perfonas que tienen cortijos y heredades depan lie-
uarlas dexan fin cultiuarni aprpuecharfe del!as:Io qüal,y lo 
que para el remedio dello fe ha pedido por los procuradores 
de las cortes ̂ que al prefente celebramos en eíta villa de Ma 
dridi vifto en el nuettroConfejo, y con nos eonfultádd por 
animar y esforzar masa que la labranza no cefíe,y para con^ 
feruaciony aumento della^fue acordado, quedeuiamos má-
dar dar cítanueftra carta, la qual queremos que aya fuerca 
de ley yprematica fancion fecha y promulgada en cortes:por 
Ja qual mandamos las cofas figuientes. 

i P R 1 M E R Á M E Ñ í E , que los labradores que 
por fus perfonas,o por fus criados y familia labraren , no 
puedan 1er executados por Ueu¿a deuida? pur carta contra
tó lo en otra qualqüier manera en fus bueyes,niülaSj n i otras 
beftias d<-* arar,ní en los aperos, ni aparejos que tuuieren pa
ra labrar, ni en fus fembrados, ni barbechos* en ningün tiem« 
po del año^unque no tengan otros bienes,faIuo por los pe
chos y derechos a nos deuidos, o por la renta de ks tierras 
del íeñor de la heredad, o por lo que el tal feñor les huuierc 
preliado y focorrido para ¡a dicha labor: y en eftos tres cafos 
quando no tuuieren otros bienes de que puedan fer paga
das las dichasdeudas,y qen vnpar debueyes, mulas^o otras 
beílias de arar no puedan fer executados en los dichos tres ca 
fos>nipor otro alguno. 

z d u c las perfonas délos dichos labradores no pu edan 
fer prelos por deuda alguna que no decienda de delito en los 
mefes de lulio?y los figuientes hafta fin de Diziembre, y que 
eijueziQ executor que coritrauiniere, afsi alo diípucft o en 



el capitula primero i comó ¿n eftê  fea fuípeftdido de oficio 
por vn año,y Ú acreedor que ló pidiere por él mefijio cafo 
aya perdido y pierda la deuda > y el labrador quede libre 
-della. ¡ i 

3 Que en los frutos dé las tierras fean preferidos los íeno-
res delláspor fu renta á todos los Otros acréédores de qual-
quier calidad que íeáñ¿ 

4 Clue los dichos íabrádores por ninguna deuda que de-
uan puedan f enunciar fu ftiero,ni fometerfé a otro, fino fue 
f calGórregidorRealérigo mas éerc^ énlos kgáres exi-
jnidós al de la cabera dé la jüridiciorldondc fe eximieron. 

^ ( ipé íos dichos labradores ño fe puedan obligar como 
principales, ni comdfiadores énfaüor de lós feñores de los 
Jugares éñ cuya luridicioh biükreh, y quefeari nulas las ef-
critüras que en contrario ̂ áe lo contenido en efte capitulo, y 
4é todos los demás CAÍ í^uoir de ios dichos lábrádóres aquí 
^xprefíados ótorgaren,íiriembargode qualéfquier renuncia
ciones que dello hiziereñ^niíos eferiuarios den lugar a qu^ 
ante ellos fe otorgüeiüXo pena qué pierdan fus oficios,y no 
puedan vfar mas dellos de áy adelante. 

6 Q m al labrador que luego acabada la cofecha la maní^ 
feílare a la |uftícia>y por las tazmias,o en ô tra manera proua 
relacantidadd^pan que ha cogido, y por ella pareciere que 
fuera de lo que ha meneíler parápagar diezmos a la Iglefia, 
y rentas al feñor , y para fus femeñteras, y alimentar fu cafa 
hafta la cofecha figuiente,lefobra algo.ledela juílicia licen
cia para que pueda panadear la mitad delio al precio que le 
taffare, con alguna ganancia moderadaila qual valga por el 
tiempo que le pareciere quebafta para acabar ̂  panadear la 
dicha mitad quele fobra: y que fi huuiere muchos labrado
res que quieran panadearla jufticia les r^part^ ei^jempo en 

que 



^ Í l b 4 i a h d e K á z c r , c o n quéló^dicKos labi^ no com-
^ h ^ t d m c í l d t^ tros trigo para panadear , ib pena quein-
f páTan cnlas penas pueftás cantralos qiié céApran trigo pa
ra reuender, quedando en fu fuergapara en quanto a los de-
mas las leyes que prohiben el panadear . 

^ u p Q n e no compelan a ninguna perfona(qüe fea verdadé 
raméte labrador) aq de.oíbcorraalagétecJeriueftrasguard^s 
ni otra ninguna gente de guerra de pie »i de a cauallo,có di-
líero, trigo5ceuada?nimátiteñiriiiento alguno,íinofolamen 
%€t&freclcndofe necesidad) darles apofento y cama eií füS Ga 
ías^mefaiy manteles en qué cóman,y otras menudenciás.co-
mo f a ly vinagre, y que íes guifenla comida * y que el trigo, 
ceuada, y qualefquier otras fernillas que cogieren, no fe las 
puedan tomar ni embargar para prouifio de nueftra Cor^e 
% i úue(Ira cafa Rea^ni de nüeftras armadas/roteras , y g a l ^ 
9t^:ni para otra cofa alguna, fino fuere ^5 grade neceísiéaái, 
^^ 'gaHofe lo de cnntado,á como valiere, co q no exceda de 
l a p f e d é k S ^ t e ^ n ^ t ^ i l f a p w r a diezmos ala Igíé-
-fíéfvtnns al feñorde las tierras, y para fus fementeras, y ali^ 
I f t f r f t ^ S ^ f c ^ ^ 1 ^ ^ cofech^figuiente,y algo mas. 

8 Que las nueftras<a^cMiéffáéyAitliencias, e Inquifi-
ciones,y otros qualefquier tribunales, n i jufticias deftos nue-< 
^ f ¥ $ R é } ^ o § l í % ¿ e < ^ & M B ^ ni otras 
^ f é f t ^ ^ ^ é ^ ^ ^ ^ ^ í f ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ trigo n i tfeuada 
^ l o s dicbbfilateádorés p f í i^of ros tlgüixosparaprouifion 
de fus cafas, n i jpara-ótrai#fáíálgüna atasque • fea pagándolo 
tíePoontado* nl's ; -;; : i^a¿rr^ v ' ^ i l l ' 

^ '-^Q^é^I^é^-püe^S^tSlnSáf1 tíi tomé a los dichos l a b r í 
ládres mtfgbteítá^rbsyé^^ fuere paranue 
^ f ^ í ^ M ^ P ^ ^ Í é ^ g M S l á f ^ f i ^ l , y eftónces pagandóles 
^ k m y ó ? ( f ¿ é g f í i a ^ jufto a la jufti-
«aifegü^^^^ . 

L o 



Lo qual mandamos feguarde^cumpla^y execute,y hagáis 
guardar^cumplirjy exccutarjíijy fcgun de fufo fe contiene, 

éy declara,y contra el tenor y forma dello no vay an,ni vais?ni 
confintaisir ni paífaragorapieñ tiempp alguno , ni por al
guna manera. Y porquélo fufodicho venga a noticia de 
todos, y ninguno pueda pretender inorancia, marida? 
rnós que efta hueftra carta fea pregonada publicamente en 
eíh nueftra Corte. Y los vnos,ni los otros no fagades ende 
al,fo pena de la hueftra merced^y de cincuenta mil maraue-
dis parala hueftra cámara. Dadaéñ Madrid áhueue dias del 
mes de Mar^o de mil y quinientos y hóuétáy quatro anos. 

Y O E L R E Y . 
El Licenciado Rodrigo 

Vázquez Arzé. 

E l Licenciado Nmez* 
de Bohorques. 

E l Licenciado 
luán Gome&i 

b.don Alónfa 
jigreda. % 

E l L icenciado 
Güardiola. 

E l Licenciado 
Tejada. 

E l Licenciado don 
Juan de Acuña. 

Yo don Lüis de Molina y Salázár, fecretario del Rey nuef-
tro feñor la fize cfcriuir por fu mandado. 

JRegifirada GaJ¡>ar Atnau* Chanciller Gajjtar oArnau. 



P R E G O N . 

EN la villa de Madrid a diez dias del mes de Mar^o 
de rail y quinientos y nouenta y quatro anos, de

lante de palacio y cafa Real de fu Mageftad, y en la 
puerta de Guadalajara de la dicha villa,dondc es el co 
mcrcio y trato de los mercaderes y oficiales, eftando 
prefcntes los Licenciados Gudiel, Arméteros, Ayala, 
Alcaldes de la cafa y corte de fuMageftad, por prego 
ñeros públicos con trompetas y atabales fe pregono 
y publicó á altas e intelegibles bozeslaley yprema-
tica defta otra parte contenida:alo qual fuero prefen 
tes Baltafar Hernández, Saluador Moreno, luán de 
Qüiros, Rodrigo de Figueroa, Alguaziles de la cafa y 
corte de fu Mageftad, y otras muchas perfonas : lo 
qual paflb ante mi 

j u a n 
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